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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA RESUMIDA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 1 
CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2023. 2 
En la ciudad de Puerto Quito, provincia de Pichincha, a los veinte y ocho días del mes de diciembre 3 
del año dos mil veinte y tres, siendo las quince horas con diez minutos, se da inicio a la presente 4 
Sesión Extraordinaria del Legislativo, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 5 
Puerto Quito presidida por la Sra. Mercy Marisol Verdezoto Sánchez en su calidad de Alcaldesa 6 
Subrogante; actúa como Secretaria la Ab Priscila Mariuxi Ordoñez Ramírez. 7 
La Señora Alcaldesa Subrogante: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría 8 
se de lectura al orden del día. 9 
La Secretaria General: Por disposición de la señora Alcaldesa Subrogante Mercy Marisol 10 
Verdezoto Sánchez, de conformidad a lo dispuesto por los Arts. 319 y 60 literal c) del Código 11 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD, y los Arts. 6 y 23 de 12 
la Ordenanza Sustitutiva que regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal de 13 
Puerto Quito, me permito convocar a Sesión Extraordinaria del Concejo Municipal para el día jueves 14 
28 de diciembre del 2023, a partir de las 15H00, en la sala de sesiones de la municipalidad, con la 15 
finalidad de tratar el siguiente Orden del Día 16 
1.- Constatación del quórum.  17 
2.- Instalación de la sesión por parte del Señor Alcalde. 18 
3- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 36, correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal 19 
de fecha 14 de diciembre de 2023. 20 
4- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 37, correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo 21 
Municipal de fecha 22 de diciembre de 2023. 22 
5- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 38, correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo 23 
Municipal de fecha 27 de diciembre de 2023. 24 
6- Análisis y Aprobación en Segundo y Definitivo debate del proyecto de Reforma a la Ordenanza 25 
que Regula la Formación de los Catastros prediales Urbanos, la Determinación, Administración y 26 
Recaudación del Impuesto a los Predios Urbanos para el bienio 2024 -2025 en el cantón Puerto 27 
Quito. 28 
7- Análisis y Aprobación en Segundo y Definitivo debate del proyecto de Reforma a la Ordenanza 29 
que Regula la Formación de los Catastros prediales Rurales, la Determinación, Administración y 30 
Recaudación del Impuesto a los Predios Rurales para el bienio 2024 -2025 en el cantón Puerto 31 
Quito. 32 
8- Conocimiento del cumplimiento por parte de la Dirección Distrital de Salud 17D12, a las 33 
recomendaciones emitidas por el Concejo Municipal en la Resolución Legislativa Nro. GADMCPQ-34 
SG-2023-97, respecto del Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno 35 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito y la Coordinación Zonal 2-Salud, que 36 
comparece en representación de la Dirección Distrital de Salud 17D12 – Pedro Vicente Maldonado – 37 
Puerto Quito – San Miguel de Los Bancos-Salud. 38 
9- Clausura de la sesión. 39 
La Señora Alcaldesa Subrogante: Siguiente punto; 40 
La Secretaria General: PRIMER PUNTO - 1- Constatación de Quórum           41 
 Concejal Lenin Barragán, presente; 42 
 Concejal Erika Jaramillo, presente; 43 
 Concejal Mireya Valencia, presente;       44 
 Concejal René Vélez ausente;       45 
 Concejal Carlos Vásquez, presente; 46 
 Alcaldesa (S) Marisol Verdezoto, presente;  47 
Se encuentran presentes cinco de seis los miembros del Concejo Municipal; por tanto, contamos con 48 
quórum para instalar la presente sesión;  49 
La Señora Alcaldesa Subrogante: Siguiente punto del orden del día; 50 
La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO - 2- Instalación de la sesión por parte del Señor 51 
Alcalde. 52 
La Señora Alcaldesa Subrogante: buenas tardes estimados concejales, concejalas, señores 53 
directores, hoy vamos a tratar esta sesión extraordinaria, para lo cual doy por instalada la sesión, 54 
siendo las 15:10 minutos. 55 
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La Secretaria General: TERCER PUNTO - 3- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 36, 1 
correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 14 de diciembre de 2023. 2 
La Señora Alcaldesa Subrogante: compañeros concejales, concejalas, está a disposición el acta, 3 
si hay alguna corrección que sea con el número y pagina, y si no que se mocione la aprobación del 4 
acta. 5 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Erika Jaramillo: quien expresando su saludo 6 
indica: señora alcaldesa si por parte de los compañeros concejales no existe corrección al acta 7 
número 36, solicito se someta a votación el punto del orden del día, si es que tengo apoyo a la 8 
moción. 9 
La Señora Alcaldesa Subrogante:  Con el apoyo del concejal Carlos Vásquez, someta a votación 10 
señorita Secretaria.  11 
La Secretaria General: Procedemos 12 
 Concejal Lenin Barragán, a favor   13 
 Concejal Erika Jaramillo, justamente en esa sesión de Concejo asistió mi alterno, por lo 14 
tanto, mi voto es, en contra 15 

Concejal Mireya Valencia, a favor 16 
 Concejal Carlos Vásquez, a favor 17 
 Alcaldesa (S) Marisol Verdezoto, a favor 18 
Se contabilizan cuatro (4) votos a favor y un (1) voto en contra. 19 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2023-122.- POR MAYORÍA.- EL PLENO DEL 20 
ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE APROBAR 21 
EL ACTA NRO. 36, CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE 22 
FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2023. 23 
La Secretaria General: CUARTO PUNTO - 4- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 37, 24 
correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 22 de diciembre de 2023. 25 
La Señora Alcaldesa Subrogante: compañeros concejales, concejalas, está a disposición el acta. 26 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Mireya Valencia: quien expresando su saludo 27 
indica: solicito se cambien en la página 24, línea 18, se cambie la palabra “prostíbulo” por “nigth 28 
club”.  29 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Erika Jaramillo: señora alcaldesa habiendo la 30 
corrección por parte de la compañera que ha solicitado y si hay ninguna corrección más por parte 31 
del resto de compañeros, solicito se someta a votación el punto del orden del día, para la 32 
aprobación del acta número 37, si es que tengo apoyo a la moción. 33 
La Señora Alcaldesa Subrogante:  Con el apoyo de la concejal Mireya Valencia y el concejal 34 
Carlos Vásquez, someta a votación señorita Secretaria.  35 
La Secretaria General: Procedemos. 36 
 Concejal Lenin Barragán, a favor   37 
 Concejal Erika Jaramillo, Proponente, a favor   38 

Concejal Mireya Valencia, a favor 39 
 Concejal Carlos Vásquez, a favor 40 
 Alcaldesa (S) Marisol Verdezoto, a favor 41 
Se contabilizan cinco (5) votos a favor.  42 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2023-123.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO 43 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE 44 
APROBAR EL ACTA NRO. 37, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 45 
CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 22 DE DICIEMBRE DE 2023 46 
La Secretaria General: QUINTO PUNTO – 5.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 38, 47 
correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de diciembre de 2023 48 
La Señora Alcaldesa Subrogante: compañeros concejales, concejalas, está a disposición el acta. 49 
Se concede el uso de la palabra al Concejal Carlos Vásquez: quien expresando su saludo 50 
indica: después de haber revisado el acta número 38, no veo algo que se pueda cambiar en el acta, 51 
solicito se someta a votación 52 
La Señora Alcaldesa Subrogante:  Con el apoyo de la concejal Erika Jaramillo, compañera 53 
secretaria someta a votación.  54 
La Secretaria General: Previamente procedemos a constatar quorum del concejal Rene Vélez, de 55 
conformidad a lo solicitado por la alcaldesa. 56 



 

Acta No 39 
 

 

3 
 

Concejal René Vélez, presente. 1 
Procedemos a tomar votación 2 
 Concejal Lenin Barragán, a favor   3 
 Concejal Erika Jaramillo, a favor   4 

Concejal Mireya Valencia, a favor 5 
Concejal René Vélez, a favor     6 

 Concejal Carlos Vásquez, Proponente, a favor 7 
 Alcaldesa (S) Marisol Verdezoto, a favor 8 
Se contabilizan seis (6) votos a favor.  9 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2023-124.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO 10 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE 11 
APROBAR EL ACTA NRO. 38, CORRESPONDIENTE A SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 12 
CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2023 13 
La Secretaria General: SEXTO PUNTO – 6.- Análisis y Aprobación en Segundo y Definitivo debate 14 
del proyecto de Reforma a la Ordenanza que Regula la Formación de los Catastros prediales 15 
Urbanos, la Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los Predios Urbanos para 16 
el bienio 2024 -2025 en el cantón Puerto Quito. 17 
La Señora Alcaldesa Subrogante: compañeros concejales, hoy se va hacer el segundo debate de 18 
la ordenanza, ¿hay algo que corregir como va a quedar claro el artículo, ¿cómo quedaría? 19 
La Secretaria General: REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DEL 20 
CATASTRO PREDIAL URBANO Y LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN 21 
DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS URBANOS PARA EL BIENIO 2024 -2025 EN EL CANTÓN 22 
PUERTO QUITO. Art. 1.- Sustituir el inciso segundo del artículo 14, por el siguiente: “El tributo del 23 
0.15 x 1000 para el Cuerpo de Bomberos, será emitido y recaudado juntamente con el impuesto 24 
predial, por Tesorería del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito.” 25 
La Señora Alcaldesa Subrogante: Compañeros como solo era reformar ese artículo para que se 26 
siga dando el debido proceso, como se estaba haciendo anteriormente con todos los informes creo 27 
que estamos claros, ¿o hay algo que modificar? Porque ahí no son cambios de valores, solo es 28 
hacer como se venía realizando. 29 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Erika Jaramillo: ahí como sugerencia, sería bueno 30 
detallar, porque esta de manera general, dice será emitido y recaudado juntamente con el impuesto 31 
predial, por tesorería del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito; 32 
no sería como detallarle también, en un solo título, ¿o no es necesario? En un solo título de crédito  33 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Mireya Valencia: No porque la estamos 34 
reformando que quede como estaba antes y antes solo esta que va en un solo título de crédito. 35 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Erika Jaramillo: pero no es como estaba antes, 36 
sino como se escucha, en base a eso vamos a cobrar. 37 
La Secretaria General: dice será emitido y recaudado juntamente con el impuesto predial. 38 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Erika Jaramillo: en un solo título de crédito sería 39 
como recomendación. 40 
La Secretaria General: “El tributo del 0.15 x 1000 para el Cuerpo de Bomberos, será emitido y 41 
recaudado juntamente con el impuesto predial en un solo título de crédito, por Tesorería del 42 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito.” 43 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Erika Jaramillo: alcaldesa y compañeros 44 
concejales, presento mi moción, que por favor se someta a votación, si es que tengo apoyo a la 45 
moción, en reformar el artículo de la presente ordenanza que estamos tratando e incrementar que 46 
estos dos rubros sean cobrados en un solo título de crédito, si es que tengo apoyo a la moción. 47 
La Señora Alcaldesa Subrogante:  Con el apoyo de la concejal Mireya Valencia, concejal Lenin 48 
Barragán y concejal Carlos Vásquez, compañera secretaria someta a votación.  49 
La Secretaria General: Procedemos. 50 
 Concejal Lenin Barragán, a favor   51 
 Concejal Erika Jaramillo, Proponente, a favor   52 

Concejal Mireya Valencia, a favor 53 
Concejal René Vélez, a favor 54 

 Concejal Carlos Vásquez, a favor 55 
 Alcaldesa (S) Marisol Verdezoto, a favor 56 
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Se contabilizan seis (6) votos a favor.  1 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2023-125.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO 2 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE 3 
APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA 4 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES URBANOS, 5 
LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 6 
URBANOS PARA EL BIENIO 2024 -2025 EN EL CANTÓN PUERTO QUITO 7 
La Secretaria General: SEPTIMO PUNTO – 7.- Análisis y Aprobación en Segundo y Definitivo 8 
debate del proyecto de Reforma a la Ordenanza que Regula la Formación de los Catastros 9 
prediales Rurales, la Determinación, Administración y Recaudación del Impuesto a los Predios 10 
Rurales para el bienio 2024 -2025 en el cantón Puerto Quito. 11 
La Señora Alcaldesa Subrogante: Señorita Secretaria por favor de lectura al artículo que va hacer 12 
reformado. 13 
La Secretaria General: REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DEL 14 
CATASTRO PREDIAL RURAL, LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL 15 
IMPUESTO A LOS PREDIOS RURALES PARA EL BIENIO 2024 -2025 EN EL CANTÓN PUERTO 16 
QUITO. Art. 1.- Sustituir el inciso segundo del artículo 16, por el siguiente: “El tributo del 0.15 x 1000 17 
para el Cuerpo de Bomberos, será emitido y recaudado juntamente con el impuesto predial, por 18 
Tesorería del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito.” 19 
Se concede el uso de la palabra a la Concejal Erika Jaramillo: gracias alcaldesa, hago la misma 20 
sugerencia en base a la ordenanza anterior, reformar el artículo, nada más agregándole que se 21 
cobrara en el mismo título de crédito los dos rubros, si tengo apoyo a la moción. 22 
La Señora Alcaldesa Subrogante: Con el apoyo del concejal Carlos Vásquez, compañera 23 
secretaria someta a votación.  24 
La Secretaria General: Procedemos. 25 
 Concejal Lenin Barragán, a favor   26 
 Concejal Erika Jaramillo, Proponente, a favor   27 

Concejal Mireya Valencia, a favor 28 
Concejal René Vélez, a favor 29 

 Concejal Carlos Vásquez, a favor 30 
 Alcaldesa (S) Marisol Verdezoto, a favor 31 
Se contabilizan seis (6) votos a favor.  32 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2023-126.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO 33 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE 34 
APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE REFORMA A LA 35 
ORDENANZA QUE REGULA LA FORMACIÓN DE LOS CATASTROS PREDIALES RURALES, 36 
LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO A LOS PREDIOS 37 
RURALES PARA EL BIENIO 2024 -2025 EN EL CANTÓN PUERTO QUITO 38 
La Secretaria General: OCTAVO PUNTO – 8.- Conocimiento del cumplimiento por parte de la 39 
Dirección Distrital de Salud 17D12, a las recomendaciones emitidas por el Concejo Municipal en la 40 
Resolución Legislativa Nro. GADMCPQ-SG-2023-97, respecto del Convenio Específico de 41 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 42 
Puerto Quito y la Coordinación Zonal 2-Salud, que comparece en representación de la Dirección 43 
Distrital de Salud 17D12 – Pedro Vicente Maldonado – Puerto Quito – San Miguel de Los Bancos-44 
Salud. 45 
La Señora Alcaldesa Subrogante: como es para conocimiento, si hay algún informe de lectura 46 
señora secretaria.  47 
La Secretaria General: Contamos con el Memorando Nro. GADMCPQ-PS-2023-0766-M, de fecha 48 
27 de diciembre de 2023, del Procurador Sindico en el que indica: En atención a la sumilla 49 
inserta, me permito comunicar lo siguiente: El Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, emitió la 50 
Resolución Legislativa Nro. GADMCPQ-SG-2023-97 de 16 de noviembre de 2023, en la cual entre 51 
otras, resolvió: "Artículo 1.- Autorizar al Señor Alcalde la suscripción del Convenio Específico de 52 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 53 
Puerto Quito y la Coordinación Zonal 2-Salud, que comparece en representación de la Dirección 54 
Distrital de Salud 17D12 – Pedro Vicente Maldonado – Puerto Quito – San Miguel de Los Bancos – 55 
Salud, (...)". Sin embargo, el Concejo Municipal efectuó varias recomendaciones, las mismas que 56 
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deberán ser puestas en conocimiento del pleno del órgano legislativo, sobre el cumplimiento de la 1 
contraparte. Una vez efectuado este trámite, deberá procederse con la respectiva firma del 2 
Convenio, para lo cual deberá señalarse día y hora hábil. Así mismo contamos con el Oficio Nro. 3 
MSP-CZ2DD17D12-2023-0264-O, de fecha 20 de diciembre de 2023, suscrito por director distrital 4 
Magister Samuel Mieles, en el que indica: En referencia al Oficio Nro. GADMCPQ-SG-2023-0041-O, 5 
con fecha del 17 de noviembre de 2023, suscrito por Abg. Priscila Mariuxi Ordoñez Ramírez 6 
SECRETARIA GENERAL, quien en su parte pertinente señala: “Para los fines legales 7 
consiguientes, remito certificación de la Resolución Legislativa Nro. GADMCPQ-SG-2023-97 en el 8 
que, el Concejo Municipal de Puerto Quito, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de noviembre de 2023, 9 
resolvió: Artículo 1.- Autorizar al Señor Alcalde la suscripción del Convenio Específico de 10 
Cooperación Interinstitucional entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 11 
Puerto Quito y la Coordinación Zonal 2-Salud, que comparece en representación de la Dirección 12 
Distrital de Salud 17D12 – Pedro Vicente Maldonado – Puerto Quito – San Miguel de Los Bancos – 13 
Salud, con las siguientes recomendaciones a cumplir: Artículo 2.- Incorporar dentro del texto del 14 
convenio el Art. 264.7 de la Constitución de la República del Ecuador, el Art. 55.g, 213 inciso 15 
primero del COOTAD, y la normativa del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su 16 
Reglamento. Artículo 3- Se oficie a la Dirección Distrital de Salud 17D12, solicitando que la 17 
contraparte económica de ellos, sea igual o mayor a la del GAD Municipal. Artículo 4.- Previo a la 18 
suscripción del Convenio, el Distrito de Salud 17D12, hará llegar copia de su partida presupuestaria, 19 
para el presente convenio. Artículo 5.- El aporte del municipio se realizará una vez que esté 20 
ejecutada la contraparte del Distrito de Salud 17D12. Particular que me permito informar, para los 21 
fines legales consiguientes”. Con este antecedente la Dirección Distrital de Salud 17D12 tiene el 22 
bien de remitir y al mismo tiempo informar que: Se ha incorporado dentro del texto del convenio el 23 
Art. 264.7 de la Constitución de la República del Ecuador, el Art. 55.g, 213 inciso primero del 24 
COOTAD, y la normativa del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y su 25 
Reglamento, dando cumplimiento al Artículo 2. Se adjunta en el borrador la contraparte, dando 26 
cumplimiento al Artículo 3. Con la finalidad de dar cumplimiento al Artículo 4 se remite copia de 27 
partida presupuestaria para el presente convenio misma que se adjuntan en el siguiente enlace 28 
http://181.211.35.46/nube/index.php/s/2QskQpz7HdDFUPT es importante mencionar que los 29 
valores están plasmado solo considerando las unidades que son parte del convenio, sin embargo, el 30 
objeto de contratación se plasma textualmente ya que como DD17D12 hacemos procesos globales. 31 
Adicional me permito informar a su autoridad que los procesos como contraparte están en fase de 32 
entrega por parte de proveedores, dando cumplimiento al Artículo 5.- El aporte del municipio se 33 
realizará una vez que esté ejecutada la contraparte del Distrito de Salud 17D12. Por ello solicito a 34 
usted el análisis de la información remitida y nos permita un espacio en su agenda con la finalidad 35 
de finiquitar los puntos pendientes que puedan hacer bajo su mejor criterio una realidad la firma del 36 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL GOBIERNO 37 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO Y LA 38 
COORDINACIÓN ZONAL 2-SALUD QUE COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DE LA 39 
DIRECCIÓN DISTRITAL DE SALUD 17D12 – PEDRO VICENTE MALDONADO –PUERTO QUITO 40 
– SAN MIGUEL DE LOS BANCOS-SALUD.  41 
La Señora Alcaldesa Subrogante:  Compañeros concejales, concejalas era solo para poner en 42 
conocimiento, damos por conocido el punto. 43 
La Secretaria General: NOVENO PUNTO – 9.- Clausura de la sesión. 44 
La Señora Alcaldesa Subrogante:  estimados concejales, siendo las 16h00 damos por 45 
clausurada la presente sesión extraordinaria y con este cerramos el año 2023, desearles un feliz 46 
fin de año. 47 
 48 
 49 
 50 
 51 
           Sra. Mercy Marisol Verdezoto                                         Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 52 
ALCALDE SUBRROGANTE DEL CANTÓN PUERTO  QUITO        SECRETARIA GENERAL     53 
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